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Pág.1 

 
EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de noviembre del 

2025 (dos mil veinticinco) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el 

que se aprueba la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el 

ejercicio fiscal 2026, mismo que se transcribe a continuación: 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 y 18 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 60 y 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 8 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro; 38 fracción II, 48 fracciones I, II y VI, 102 fracción III, 103, 104, 
108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 44 y 45 de Ley de Catastro para el Estado 
de Querétaro; 29 y 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre. 

 

2. Que acorde a la disposición legal citada en el considerando que antecede, muy en 

específico en la fracción II, el cual señala que los municipios están investidos de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Además, de conformidad con lo establecido en 

la fracción IV del numeral referido, los municipios administran libremente su hacienda, la 

cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo 

caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
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3. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción IV del precitado artículo 

115 de la Constitución Federal los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

podrán proponer a las Legislaturas de los Estados, las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 

y construcciones, las cuales significan la base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria.  

 

4. Que además, el párrafo cuarto, de la fracción IV, del multicitado numeral 115 de la 

Carta Magna, establece que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 

ingresos de los municipios, mientras que los presupuestos de egresos serán aprobados 

por los ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles, debiendo incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 

públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de la propia 

Constitución Federal. 

 

5. Que de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro, la hacienda pública de los Municipios está constituida por los 

bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los ingresos que 

establezcan en su favor las leyes. 

 

6. Así mismo, en términos del artículo 18 fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro, los Ayuntamientos se encuentran facultados para 

presentar, ante la Legislatura del Estado, diversas iniciativas de leyes o decretos que 

estimen pertinentes; en el caso particular, la correspondiente iniciativa de Ley de Ingresos 

que corresponda al Ejercicio Fiscal en curso, misma que serán aprobada por el Poder 

Legislativo del Estado, de conformidad con el artículo 17 fracción X, del referido 

ordenamiento legal invocado.  

 

7. Que las Ley de Ingresos de los municipios del Estado de Querétaro es una 

disposición normativa en la cual, se determina de forma anual el monto de los impuestos, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, 

aportaciones e ingresos extraordinarios, que tendrá derecho a percibir cada una de las 

municipalidades del Estado, en los términos precisados en el articulo 16 de la Ley de 

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 

 

8. El artículo 2 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, los 

entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la 

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la 

deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. Y 

deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a 

las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

 

9. Los numerales 60 y 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecen 

como obligación de los Entes Públicos que las  disposiciones  aplicables  al  proceso  de  
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integración  de  las  leyes  de  ingresos,  los presupuestos  de  egresos  y  demás  

documentos  que  deban  publicarse  en  los  medios  oficiales  de  difusión, se incluirán 

en  las  respectivas  páginas  de Internet.  

 

10. Además  de  la  información  prevista en  las  respectivas  leyes  en  materia 

financiera, fiscal  y presupuestaria  los  municipios,  incluirán  en  sus  respectivas  leyes  

de  ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, 

incluyendo los recursos federales que se estime serán transferidos por la 

Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, 

subsidios y convenios de reasignación; así como los ingresos recaudados con base 

en las disposiciones locales, y,   

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, 

contraídos directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o 

no dentro de la estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y 

la celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que 

dichas obligaciones tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de 

que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 

Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino de los recursos 

obtenidos. 

 

11. Que el artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios establece que dicha Ley es de orden público y tiene como objeto establecer 

los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para 

un manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios 

cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esa 

Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 

12. Que el artículo 8 de la Ley referida en el considerando anterior, señala que toda 

propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 

acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 

reducciones en otras previsiones de gasto. Así mismo, refiere que no procederá pago 

alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por ley 

posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la 

cuenta pública y en los informes que periódicamente entreguen a la Legislatura local, la 
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fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto 

etiquetado y no etiquetado. 

 

13. Que el artículo 18 de la Ley anteriormente citada, hace referencia a los lineamientos 

sobre los cuales se debe basar la elaboración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos y 

los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios señalando que se deberán 

elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores 

del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de 

desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos 

anuales, estrategias y metas.  

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 
de la Entidad Federativa correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las 
iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base 

en los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se 

revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;  

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos;  

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y  

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente.  

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo 
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técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto 
en ese artículo. 
 
14. Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 48 fracciones I, II y VI de la Ley 

Orgánica municipal del Estado de Querétaro, la dependencia encargada de las finanzas 

públicas, tendrá a su cargo la administración financiera y tributaria de la hacienda pública 

del Municipio así mismo, le corresponde el elaborar y proponer al Presidente Municipal los 

proyectos de iniciativa de ley, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que 

se requieran para el manejo de los asuntos financieros y tributarios del municipio, a efecto 

de darles el trámite que corresponda para su aprobación; recaudar las contribuciones, 

productos y aprovechamientos que correspondan al Municipio; ejercer las atribuciones en 

materia tributaria derivadas de los convenios celebrados con el Gobierno del Estado y con 

otros municipios; y proponer al Presidente Municipal el proyecto de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Municipio, para darles el trámite que corresponda para su 

aprobación. 

 

15. Que los artículos 102 fracción III, 103 y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, establecen que, entre otras, la dependencia encargada de las finanzas 

públicas es considerada como autoridad fiscal y hacendaria, así mismo, la hacienda 

pública municipal se forma con los ingresos ordinarios y extraordinarios que determina 

anualmente la Legislatura con base en los ordenamientos fiscales aplicables; siendo 

ingresos ordinarios los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 

contribuciones especiales y participaciones en ingresos que establezcan las leyes 

respectivas; y como extraordinarias todos aquellos cuya percepción se autorice 

excepcionalmente para cubrir gastos eventuales o el importe de determinadas obras 

públicas. Dentro de esta categoría quedan comprendidos los empréstitos o 

financiamientos adicionales.   

 

16. Que el artículo 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala 

que la estructura de la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio, contendrá: 

 

a) La estimación de los ingresos por los rubros específicos que se consideran para el 

ejercicio fiscal correspondiente de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos, clasificados de conformidad con la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro;  

 

b) Las participaciones, aportaciones federales y otras transferencias a que se tenga 

derecho y hayan sido presupuestadas a favor del Municipio; 

 

c) Los ingresos extraordinarios que se prevean por la enajenación de bienes que 

pretendan efectuarse durante el ejercicio; 

 

d) Los ingresos extraordinarios que se prevean por endeudamiento que pretendan 

realizarse durante el ejercicio; 
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e) Las normas de tasación flexibles entre un mínimo y un máximo, y 

 

f)   Cualquier otro concepto contenido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 

Estado de Querétaro. 

 
17. Que en referencia a lo dispuesto por el considerando anterior, el artículo 29 de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro refiere que el proyecto 

de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio, con base en los proyectos recibidos y 

deberá contener:   

 
I. Las contribuciones, productos y aprovechamientos que recibirán el Estado o el 

municipio de que se trate;  
 

II. Los recursos que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

participaciones, aportaciones, subsidios, convenios y otros mecanismos de 

ministración; 

 

III. Los ingresos extraordinarios; 

 

IV. El Financiamiento Propio que se estima ejercer en el ejercicio fiscal; 

 
V. Los ingresos que cada sujeto de esta Ley proyecta recibir en el ejercicio de que se 

trate, distintos de las transferencias de recursos federales o estatales que reciban 

en los términos de la Ley de Ingresos respectiva. Dichos ingresos se considerarán 

solo de carácter informativo y no se acumularán al importe total de la Ley de que 

se trate; y 

 

VI. Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza, así como la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos, y 

 

VII. La demás información que en su caso señalen las disposiciones generales 

aplicables a los Sujetos de la Ley. 

 
18. Que asimismo el artículo 35 de la Ley referida en el considerando anterior, en 

concatenación con el numeral 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

refiere que el Ayuntamiento deberá formular anualmente la iniciativa de Ley de ingresos 

correspondiente, la cual se deberá turnar a más tardar el treinta de noviembre, a la 

Legislatura del Estado. Así como también refiere que el Ayuntamiento que incumpla esta 

disposición será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 7  

 

 

 

 

19. Mediante el oficio número MCQ/SAY/DAC/2025/1096, en fecha 30 de octubre de 

2025, se remitió a la Dip. María Georgina Guzmán Álvarez, Presidenta de la Mesa 

Directiva de la  Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, el Acuerdo por 

el que se aprueba la propuesta relativa a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones del Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, aprobado 

por el Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de octubre del 2025 (dos mil veinticinco). 

20. Mediante el oficio número SSP/5015/25/LXI, dirigido al Presidente Municipal de 

Colón, Querétaro, Mtro. Gaspar Ramón Trueba Moncada, en fecha 19 de noviembre del 

presente, la Dip. María Georgina Guzmán Álvarez, Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, hace del conocimiento que se 

rechazó y ordenó su archivo, de la propuesta relativa a las Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026. 

21. Que los artículos 44 y 45 de Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, refieren 

que la Legislatura del Estado discutirá, en su caso modificará, y aprobará de manera 

definitiva las Tablas de Valores Unitarios que le sean remitidas por los Ayuntamientos. Así 

mismo, establece que si para el día 16 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, la 

Legislatura del Estado no hubiera autorizado las nuevas Tablas de Valores Unitarios, se 

actualizarán las vigentes con el factor que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios 

al Consumidor del mes de noviembre del año de que se trate entre el citado índice del 

mes de diciembre del año inmediato anterior para el caso de los valores unitarios de 

suelo, y en el caso de los valores unitarios de construcción se utilizará el Índice del Costo 

de la Construcción Residencial o similar emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

22. Mediante el oficio número MCQ/SAY/DAC/2025/1187, en fecha 24 de noviembre de 

2025, se solicitó respetuosamente al Honorable Órgano Legislativo la reconsideración en 

el asunto relativo al Acuerdo por el que se aprueba la propuesta relativa a las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2026.  

23. Que los ayuntamientos, en el ámbito de sus atribuciones, son competentes para 

proponer a la Legislatura Estatal las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, las 

cuales significan la base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción IV del precitado 

artículo 115 de la Constitución Federal. 

24. Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 

cita que, respecto a la emisión de dictámenes, a todo turno de iniciativa corresponderá un 

dictamen individual o con sus acumuladas que deberá ser aprobado por la mayoría de los 

integrantes de la Comisión respectiva al momento de su votación y los dictámenes 

podrán: 

I. Aprobar la iniciativa en su literalidad.  
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II. Rechazar la iniciativa, debiendo fundar y motivar las causas. y 

III. Aprobar la iniciativa con modificaciones.  

 
Cuando se aprueben dictámenes de iniciativas con modificaciones, se podrán suprimir 
fragmentos de textos, hacer variaciones o adiciones de forma o de fondo, tomando en 
cuenta elementos complementarios o distintos.  

 

25. Que, en fecha 20 de noviembre de 2025, se recibió en la Secretaría del 

Ayuntamiento, el oficio número SF-0867-2025, suscrito por el C.P.,P.C.A.C.G. Armando 

Morales Olvera, Secretario de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., mediante el cual, 

remite la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio 

Fiscal 2026. Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la 

Secretaría del Ayuntamiento el expediente CHPCP/DAC/067/2025. 

 

26. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II y 29 fracción IV del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del 

Ayuntamiento remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2025/1192, de fecha 27 de 

noviembre del 2025, el expediente referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública, para su estudio y consideración.  
 

27. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública es competente para conocer del presente asunto y sus integrantes 

dictaminaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la 

naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asiste a dicha 

comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable 

autorizar la presente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el 

ejercicio fiscal 2026”. 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 

el punto 3, Apartado I), inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 

sus integrantes, el siguiente: 

 “ A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos que se detallan y describen en el anexo 
único el cual forma parte integral del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento remitir un tanto de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026 y su anexo, 
a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro con la finalidad que se realice el análisis 
respectivo y resuelva lo conducente en el ámbito de su competencia. 
 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Secretaría de Finanzas, de puntual seguimiento 
ante la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, respecto a la 
aprobación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 9  

 

 

 

 

Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, toda vez que estos valores inciden 
directamente en la estimación de los ingresos de naturaleza catastral e inmobiliaria.  
 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos 
que se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

TERCERO.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del 
artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento dé a conocer el presente 
Acuerdo al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y a los 
Titulares de la Secretaría de Finanzas y Secretaría de la Contraloría Municipal”. 

 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 10  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 11  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 12  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 13  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 14  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 15  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 16  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 17  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 18  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 19  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 20  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 21  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 22  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 23  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 24  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 25  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 26  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 27  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 28  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 29  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 30  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 31  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 32  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 33  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 34  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 35  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 36  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 37  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 38  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 39  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 40  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 41  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 42  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 43  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 44  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 45  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 46  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 47  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 48  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 49  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 50  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 51  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 52  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 53  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 54  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 55  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 56  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 57  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 58  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 59  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 60  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 61  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 62  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 63  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 64  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 65  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 66  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 67  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 68  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 69  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 70  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 71  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 72  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 73  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 74  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 75  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 76  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 77  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 78  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 79  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 80  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 81  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 82  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 83  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 84  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 85  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 86  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 87  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 88  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 89  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 90  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 91  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 92  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 93  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 94  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 95  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 96  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 97  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 98  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 99  

 

 

 

 



Gaceta Municipal de Colón   Número 33 Tomo I 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 100  

 

 

 

 

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 01 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

 
MTRO. GASPAR RAMÓN TRUEBA MONCADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE COLÓN, QRO. 
 

DR. C. EDU. EUGENIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
SÍNDICO  

 
LAE. ANTONIO RODRÍGUEZ DÁVILA 

SÍNDICO  
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REGIDORA 
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REGIDORA 
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